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MINISTERIO DE INDUSTRIA

6861 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 302.481, promovido por «Em
presa Nacional de Optica, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 2 de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.481, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Empresa Na
cional de Optica. S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 2 .de noviembre de 1967, se ha dictado con fecha 30 de 
noviembre de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimar do el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la "Empresa Nacional de Optica, Sociedad 
Anónima”, contra la resolución del Ministerio de Industria 
—Registro de la Propiedad Industrial— de dos de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, ñor la que se concedió el 
modelo de utilidad número ciento veinticinco mil ciento cuatro, 
sobre ”un microscopio de juguete”, a don Alfredo Sar Juan 
Rico; y contra la resolución presunta del mismo Ministerio que, 
por silencio administrativo, desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo antes expresado; debemos decla
rar y declaramos anuladas y sin efecto, por no conformes a 
derecha, las referidas resoluciones recurridas; con reposición del 
expediente al momento en que debió recabarse el informe de 
la Sección Técnica del Registro; sin especial pronunciamiento 
en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” se insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamerto.

6862 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.410, promovido por «So- 
ciété Internationale des Ecoles Berlitz, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 2 de marzo 
de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.410, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société In
ternationale des Ecoles Berlitz, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 2 de marzo de 1967, se ha dictado con fecha 
7 de octubre de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Société Irternationale des Ecolés Ber
litz, S. A.”, contra la Administración, y en su virtud, declara
mos no ajustado a derecho el acto del Registro de la Propiedad 
Industrial de 2 de marzo de 1967 sobre renovación de la-marca 
internacional ciento ochenta y siete mil ciento setenta y tres 
(actual internacional, doscientos ochenta y seis mil ciento se
tenta y nueve) en cuanto no incluyó en el objeto registrado 
"los aparatos”, y, en su lugar deberá comprender "Material 
de instrucción y de enseñanza y aparatos, métodos de ense
ñanza”; y no procede una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6863 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.472, promovido por «C. H. 
Boehringer Sohn», contra resolución de este Minis
terio de 23 de febrero de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.472, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. H. Boehrin
ger Sohn», contra resolución de e.ste Ministerio de 23 de febrero 
de 1967, se ha dictado con fecha 26 de noviembre de 1974 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso, anulando la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete, y declarando en su lugar que procede conceder el re
gistro de la marca internacional número doscientos sesenta y 
cinco mil novecientos cuarenta, «Metazym», para los productos 
y en las condiciones de su solicitud; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6864 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.508, promovido por «Fe- 
rring AB», contra resolución de este Ministerio de 
3 de julio de 1967.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.508, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ferring AB», 
contra resolución de este Ministerio de 3 de julio de 1967, se 
ha dictado con fecha 21 de noviembre de 1974 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por "Ferring AB” contra la Administración General 
—Registro de la Propiedad Industrial—, y, por estimación del 
mismo, anulamos el acto denegatorio de la marca "Rektandro- 
ne”. número cuatrocientos setenta y cuatro mil veintidós, del 
tres de julio de mil novecientos setenta y siete, y por tanto 
disponemos que se proceda al registro de esta marca; y sin 
una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

deljno Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6865 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.618, promovido por «Diego 
Creixell y Hermanos, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 18 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.618. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Diego Crei
xell y Hermanos, S. A.», contra resolución de este Ministerio. 
de 18 de mayo de 1968, se ha dictado con fecha 26 de junio 
de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de la Compañía mercantil "Diego Creixell y Her
manos, S. A.”, contra el Ministerio de Industria, impugnando la


